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PARTE OFICIAL. ¡

Gaceta del 16 de Agosto de 1881

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

CoRuÑk 15, 9‘50 m¿i?l«na.-Al 
Exorno. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministro el Ministro de 
Marina:

«SS. MM. el Rey y la Reina 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

Hoy ai mediodía saldrán con 
la Escuadra para El Carril.»

Idem. 1‘5 tarde.—SS. MM. 
salen en este momento, una de la 
tarde, con la Escuadra, que lle
gará á El Carril mañana, entre 
siete y nueve de la misma

La despedida de la ciudad de 
la Corana ha sido di'ma de esta 
culta población y de sus honra
dos y leales habitantes.»

S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúiiasy SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Alaria de la 
Paz y Doña María Eulaiia con
tinúan en Comillas sin novedad 
en su impoi tante salud.

De igual beneficio di.sfruta 
8. A. R. la Infanta Doña María 
Isabel en el Real Sitio de San Il
defonso.

GOIHERNO CIVIL PE LA PRüYÍKCIA.

d^^gociado 1 S—Eteectones,

CíRCUL/.K NOM. 1399.

Próximo el dia en que han de 
Verificarse las elecciones de Di

putados' á Górtes y á pesar de 
lo prevenido por este Gobierno 
en comunicaciones dirigidas á los 
Alcaldes de los pueblos cabezas 
de Sección electoral de esta pro- 

! vincia, he creído oportuno re
cordar á los mismos la inmediata 
remisión á esta dependencia de 
los partes del resultado de refe
rida elección una vez terminada 
aquella, aprovechando al efecto 
el medio mas rápido de comuni
cación con esta Capital.

Comodel exacto cumplimiento 
de este servicio por los señores 
Alcaldes, depende el que este' 
Gobierno, pueda á su vez cum
plir con brevedad lo dispuesto 
por la Superioridad, creo inútil 
encarecer la importancia de re
ferido servicio. ATúladolid 17 de 
Agosto de 1881. — El Goberna- 
dor, Enrique Fernandez.

Gaceta del 10 de Agosto de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

La Sección de Gobernación dd 
Consejo de Estado ha eniiiido el >1- 
guienle dictámen:

«Exemo. Si.; En cumplimienlo de 
la Real orden de 22 de Febrero úl- 
tinio, ha examinado la Sección el 
expediente promovido por D. Redro 
Fernandez Marlin sobre separat ion 
del cargo do Adnnnistrador de los 
Mataderos de Madrid y abono de 
haberes. •

Separado de su cargo este em
pleado en 19 de Setiembre íle 1873 
dnianle el período electoral, recla
mó ante la Comisión provincial, que 
dejó sin efecto la separación y mandó 
al Ayuntamiento que considerase á 
Fernandez Manin coniota Admi- 

nisirador liasla que no fuese desti
tuido una vez terminado el período 
electoral.

Habiendo pedido Fernandez Mar
lin que se cumpliera este acuerdo, 
el Alcalde en oíicio de 2 de Marzo 
de 1874 le manifestó que puesto que 
el Ayuntamiento habia nombrado 
fuera ya del período electoral Admi
nistrador del Matadero ú D. Antonio 
Caramés (en 20 de Febrero del 
mismo año), estaba ya cumplido 
cuando se conoció el segundo ex- 
tremo de acuerdo de la Comisión 
provincial. -

La corporación municipal con fe
cha 9 de Setiembre de 1878 reco
noció á Fernandez Marlin el dere
cho á cobrar los haberes que le co
rrespondían hasta el 20 de Febrero 
de 1874.

D. Pedro Fernandez Marlin en
tiende que hasta que no se le des
tituya y se le comunique el cese tie
ne derecho íí ser considerado Ad
ministrador y á percibir haberes; y 
de aquí que no habiendo resuelto 
el Gobernador, ante quien entabla 
recurso de alzada, de acuerdo con 
esta pjclension, pues contirmó el 
fallo apelado de 9 de Setiembre de 
1878, haya reclamado el interesado 
ante V. E.

Observa la Sección que el asunto 
de (pie se trata queda reducido á 
examinar si el Ayuntamiento ha 
ordenadora destitución de Fernán-’ 
dez Marlin, y si el Alcalde, como 
cumj4idor de sus acucidos, le ha 
.com un irado el fe.<e; pues deterini- 
nado.s estos dos puntos, se resuelve 
fácilmente el deiecho que pueda 
tener el reclamante á ser conside, 
rado como Administrador de los 
Mataderos de Madrid y al apercibo 
de haberes.

Es indudable que D. Pedro Fer
nandez Marlin fuese separado de su 
cargo dentro del período electoral, y 
que la Comisión provincial dejó sin 
efecto la separación hasta que ^ei

Ayunlamienlo,fuera ya de aquel pe
ríodo, tuviera á bien desliluirlo; pero 
no es ménos cierto que al nombrar di
cha corporación ó D. Antonio Cara
més Administrador de los Mataderos 
terminado ya dicho período, quedó 
separado del cargo el que á la sazón 
lo desempeñaba D. Pedro Fernan
dez Martin.

Destituido este en la forma indi
cada, no puede menos de conside
rarse moral y legalmenie como ór- 
den de cese el oficio que con fecha 
2 de Marzo le dirigió, el Alcalde 
dándole conocimiento del acuerdo 
de la corporación municipal, prove
yendo el destino de Administrador 
de Mataderos en otra persona.

No es justo ni equitativo, por 
tanto, que despues de esta fecha se 
reconozca en el recurrente, ni el 
derecho á ser considerado Admi- 
nisliador de los Mataderos,.ni tam
poco el de percibir haberes anejos 
á un destino que no ha desempe
ñado, y mucho más cuando no pue
de ménos de reputarse que el acuer
do de la Comisión provincial tuvo 
debido cumplimiento en todas sus 
partes.

La Sección, por tanto, opina que 
D. Pedro Fernandez Martin sola
mente tiene derecho á percibir los 
haberes que el Municipio le debe de 
su ilegal separación en Setiembre de 
4 873 á 2 de .Marzo de 4 874, en 
que trascurrido ya el período elec
toral se comunicó el oficio que 
puede y debe eslimarse de cese.»

Y coníormáudose S. M. el Rey 
(q..D. g.) con el preinserto diclá- 
men, se ha servido resolver como 
cu el.mismo se propone. ,

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
eños. Madrid 23 de Julio de 4881. 
González.—Sr. Gobernador de esta 
provincia.
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Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el Expediente de segunda sus
pension del Ayuntamiento de Ubri
que, que fue decretada por V. S., 
con fecha 12 de Junio último ha 
emitido el siguiente diciámen:

»Excmo Sr.: En cumplimienlode 
la Real órden de 15 del próximo 
pasado mes de Junio, la Sección ha 
examinado el adjunto expediente 
relativo á la segunda suspension del 
Ayuntamiento de Ubrique, provin
cia de Cádiz.

Considerando que por Real orden 
de 9 de Mayo último, dictada de 
conformidad con el parecer de esta 
Sección, se alzó la suspension im
puesta por primera vez á nueve 
Concejales de la expresada corpo
ración, si bien se previno que se 
uniera al expediente una lista no
minal de los Concejales que faltaron 
al respeto debido ai Delegado del 
Gobernador, con expresión de los 
hechos punibles que hubiesen rea
lizado, y la correspondiente justifi
cación, sin que por ello se enten
diese interrumpido el plazo de 50 
dias que señala la ley para la sus- 
pen sio rt' g uberná 1 i v a.

Considerando que sólo puede sus
penderse por Segunda vez á un 
Ayuntamiento por faltas cometidas 
despues de haber vuelto sus indi
viduos al ejercicio de sus cargos, 
pues de lo contrario resuUaria ili
mitado el plazo de la suspension 
gubernativa, cuando la ley señala 
el de 50 dias:

Considerando que los hechos en 
que se fundó el Gobernador para 
dictar la providencia de que ahora 
é trat a tuvieron lugar ánles de ha
ber acordado aquella Autoridad la 
primera suspension:

Considerando que el expediente 
en que resultan los hechos motivo 
del' segundo decreto,del Gobernador 
e.s el formado por el Ayuntamiento 
interino, no aquel cuya instrucción 
se mandó practicar á aquella Auto
ridad:

Considerando, por Otra parle, que 
la responsabilidad que se ha de 
exigir en su caso á los expresados 
Concejales ha de ser en vista de lo 
que resulte del último de dichos 
exped ie n les:

La Sección opina que procede 
alzar la suspension decretada.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto diclá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con inclusion del expediente de 
su razón á los fines indicados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Mu-

drid 5 de Agosto de 1881.—Gon
zalez.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cádiz.

Gaceta del 10 de Agosto de 1881.

Vlinisterio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de la Vega, de
cretada por V. S., con fecha 12 
de Julio último, ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento 
de la Real Órden de 7 del actual, 
la Sección ha examinado el expe 
diente de suspension del Ayunta
miento de Vega, provincia de 
Orense.

Del instruido por el Delegado j 
del Gobernador para inspeccionar ; 
la Administración de dicho pueblo ! 
resulta que, examinado el presu- ! 
puesto ordinario de gastos é in
gresos del presente ejercicio, carece 
de firma del Síndico en el informe 
que se figura en 7 de Febrero del 
año próximo pasado, como tambien 
el acuerdo del Ayuntamiento man
dándole exponer al público, que 
tampoco está autorizado, que va
rias relaciones de gastos no tienen 
más requisito que el sello de la 
Alcaldía: que desde el 4 de Julio 
último sólo se han celebrado 10 
sesiones estando el libro de dichas 
actas sin sellar, y sin rúbrica del 
Alcalde sus hojas; y por último,, 
que no se ha acordado la distribu
ción de fondos, ni cumplido los 
artículos 109 y 110 de la ley muni-
cipal.

Considerando que los hechos 
relacionados no constituyen causa 
grave para decretar la suspension, 
siendo suficiente para corregirlos 
el apercibimiento;

La Sección opina que se debe 
alzar la suspension decretada.» 
x Y conformándose S. M el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto didá-/ 
men. se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con inclusion del expediente 
de su razón á los fines indicados. 
Dios guarde á V-. S. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1881,—Gon- 
,zalez.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Orense.

Ministerio de Fomento,

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado 
dudas acerca de si se hallan aun 
vigentes las prevenciones 2.^ y 3.^ 
de la Real órden de 7 de Julio de

1849 que, como consecuencia de lo 
prevenido en oirá Real Órden de 
12 de Junio anterior, declaran 
texto único do las Escuelas públi
cas la Cartilla de agricultura, 
escrita per D. Alejandro Olivan; 
teniendo en cuenta que entre las 
obras que en los últimos años se 
han aprobado por el Consejo de 
Instrucción pública, para que pue
dan servir de texto en la primera 
enseñanza se hallan algunas que 
corresponden á la expresada asig
natura:

Considerando que, aparte de esta 
circunstancia, el tiempo trascurrido 
desde que se escribió la obra de 
Olivan, los progresos hechos en 
el estudio teórico y práctico de la 
agricultura, y la conveniencia de 
que desaparezca toda medida que 
pueda ser rémora ó dificultad para 
la publicación de libros destinados 
directamente á la enseñanza son 

; motivos fundados para no autorizar 
i por más tiempo que continúe aque- 
i 11a obra siendo texto único y obli- 
i gatorio para la asignatura ántes 

expresada;
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se considere 
terminado el privilegio concedido 
á D. Alejandro Olivan por la citada 
Real Órden de 7 de Julio de 1849, 
y que en adelante puedan servir de 
texto para la enseñanza de la agri
cultura en las Escuelas públicas 
todas las obras que, previo informe 
del Consejo de Instrucción pública, 
sean aprobadas por este Ministerio, 

De Real órdenlodigoá V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 14 de Julio de 1881. — Al
bareda.—Sr. Director general de 
instrucción pública.

Ilmo. Sr. S. M.el Rey (q. D. g ) 
ha tenido á bien conceder al Ayun
tamiento de Híjar en la provin
cia de Teruel, la subvención de 
9,700 pesetas con destino á la 
construcción de un bcal para Es
cuela de niños y ninas y habita
ción para los Profesores; cuya 
cantidad será librada por la Orde
nación de pagos de este Ministerio 
con cargo al cap. 16, art 4.*^ del 
presupuesto Vigente de gastos Hd 
mismo, y á la órden del Alcalde 
Presidente-de dicho Ayuntamiento, 
prévins las formalidades y requisi
tos establecidos por la legislación 
vigente.

Dé Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1881 —Al
bareda--^Sr. Director general de 
Instrucción pública.

Gaceta del í 3 de Agosto d^ 1881.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

de Don Eduardo Marina, vecino 
de Gijón, y contratista de las obras 
d-1 puerto de Cudillero, solicitando 
que se le permita desembarcaren 
aquel puerto, con intervención de 
la Aduana de San Estéban de Tra- 
via, los útiles y efectos que para 
la ejecución de dichas obras nece
sita cónducir de otros puertos del 
Reino, ó sean piedra, arena, cal 
ordinaria é hidráulica, hierro, 
acero, carbón, madera, herrarnien-) 
tas, amarras, cestos, pólvora,di
namita, mechas, cápsulas, esca
fandras, tela de goma, faroles, pe
tróleo, bujías, hachas de viento, 
cadenas, poleas, tornos, grúas, ca 
rriles, wagoncitos y otros aparatos 
de análoga aplicación.

Vistos los informes emitidos por 
el Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia. Adminis
trador principal de Aduanas, Jefe 
de la Comandancia de Carabineros 
y Junta de Agricultura. Industria 
y Comercio:

Considerando que tratándose de 
facilitar unas obras de utilidad 
pública, es conveniente accederá 
lo solicitado siempre que el des
embarque de los artículos quese 
destinen al puerto de Cudillero se 
intervenga debidamente para evi
tar que en cualquier caso se perju
diquen los intereses de la Hacienda;

Y considerando que aunque la 
Aduana de San Estéban de Pra
via está habilitada para el comer
cio de cabotaje, no puede atender 
de un modo eficaz é inmediato al 
servicio en Cudillero, por tener 
solo un empleado. Administrador 
mixto de Aduanas y Rentas Estan
cadas, que desempeña ambos ra
mos; pero que el servicio en cues
tión puede encomendarse á la Adua
na de Avilés que cuenta con per
sonal suficiente para realizarle;

S. M. el Rey (q. D. g.). de con
formidad con lo propuesto por 
V. I , se ha servido disponer que 
se habilite el puerto de Cudillero 
en la provincia de Oviedo, hasla 
que se terminen las obras del mis 
mo, para el desembarque de lus 
materiales, herramientas y útiles 
que relaciona la instancia del inte 
resudo, procedentes de otros puer
tos del Reino; debiendo practicarse 
el reconocimiento de entrada per 
un empleado pericial de la Aduane 
de Avilés que en cada caso nom
brará el Administrador de la mis
ma Aduana, prévio abono por par 
te del concesionario de las dide’ 
reglamentarias establecidas en* 
advertencia 3.^ del Apéndice nú 
mero 1. de las Ordenanzas ús 
Aduanas.

De Real órden lo digo á V 
para los efectos correspondientes 
Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 25 de Julio de 1881.”^^® 
maeho.—Sr. Director general 
Aduanas.

Ílmo. Sr.: Vista una instancia (
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Now. 1383.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

AÑO ECONÓMICO DE 1880 A 1881.

Meses de Airil, Mayo y Junio de 1881.

ESTADO demostrativo de las operaciones de recaudación é inversion de los 
fondos provinciales,; verificadas en el espresado trimestre, que con arreirlo 
á lo dispuesto en el artículo 83 de la ley orgánica de 20 de Agosto de 1870 
se publica en el Moleítn o^c¿a¿. ’

CARGO.

(
En la Depositaría de fondos provin

ciales.......................... . . .
En el Instituto de segunda ense

ñanza............................................
S^Uí50 en jm aeí ír¿-\En la Escuela Normal de Maestros. 
mestre anterior. ./En la id. id. de Maestras.

Nin la Academia de Bellas Artes.. .
lEu los establecimientos provinciales 

de Beneficencia. ......

. Pettt. att»

189.253'62

333*86/
26'33 >218.554'13
47*261

1.754*591

Producto de las rentas y censos de la provincia...........................................  
Id..de pontazgo.?, pontazgos y barcajes.............................................. \ 
Id..de donativos, leg.idos y mandas..................................................... 1 
Id..recursos legales para cubrir el déficit.....................92.395*74 
Id. del.recargo sobre la sal común............................................ i 
Id..deí. ramo de Instrucción pública . ...... .... ^..... .... .......12.7G9‘llf 
Id..del id; de Benefioencia.......................................... 59.371‘06i 
Id..del. aumento al recargo sobre las contribuciones. directas y las! 
M. J.... de consumo,............................ ' 220.?Sa'61 

de arbitrios especiales ................ .......................156‘00/ 
Id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las espe-l 

cíes comprendidas en la tarifa 1,’ de consumos.» 
Id..de empréstitos.  ..........................................................................\ 
Id..de enaienaciones.. . .........................................................................1 
Id. de resultas de presupuestos anteriores............... 56.197*70 
Id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional........................................;.... . . . . 
Id. de reintegros................................................................................./

ITraslaclones de caudales de unas C'ijas á otras ocu- 
Uwmienh ¿e fon-L ’■"‘'^ t° • ,•  76.176'34 
¿(jf , , Íbuplementos hechos por el presupuesto anterior 

 f de 1879-80 para nivelar las cuentas de este tri-
1 mestre, respectivas al ejercicio corriente. .. .

Total cabco............................................ 515.620 08

DAT A .

■ SSCCION PRIMERA DEL PRESIIPCESTO-
CASTOS OBLIGATORIOS

CAPITULO l.-^ Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Conse o y Dipu 
tacion provincial y de la Comisión de examen 
de cuentas municipales j de pósitos. . 

Idem de sueldos del Archivero de la provincia y 
del Depositario de fondos provinciales.. . . 

Idem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia  

Idem por sueldos de los- Arquitectos provincia
les y de los delineantes que le.s auxilian. . 

Idem por id. de los Médicos de Baños j aguas 
minerales de la provincia  . 

Idem por id. de los empleados de montes, cuyo 
sostenimiento correspoudeá la provincia..

CAPÍTULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas. . 
Idem por id. del servicio de bagajes  
Idem por id, de impresión y publicación del 

Soii tin cecial  
Idem por id. de elecciones de Diputados pro

vinciales 
Idem por id. de calamidades públicas. . . .

CAPITULO m.^Oíraj* púdicas de carácter 
00liga lar 10.

Satisfecho por obligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no comprendidos en 
el plan.general del Gobierno........................

Idem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los* pue
blos cuyo vecindario oxcede de 8.000 almas.

, Personal.

Petit. Ce'/t.

Material,

Petit. Ce'it.

TOTAL.

Petit. Celt.

10.611,88 1.000*75 11.612*63

1.875*00 > 1.875*00

247*50 375'00 622*50

1.125*00 1.125*00

» »

375*00 Ü 375*00

» 675*00 675*00

» 1,375*00 1.375*00

500*00 500*00

9.435*22 2.361*42 11.796164

Personal.

Petit. Ce’it.

Material.

Petit. CAt

TOTAL

Petit. Cü».

Satisfechp por gastos de construcción de un pre
sidio correccional en esta capital.................  

Idem por id. de reparación y conservaciou de 
las fincas provinciales...................................

CAPÍTULO IV.—Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia. .

Idem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de lai provincia. .

Idem por intereses y amortización? del emprés
tito autorizado en .................................

Idem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización. .

Idem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia................................

CAPÍTULO V.—instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin-
cial de 1.* Enseñanza....................................... 500*06 200*06 700*12

Idem por id. del Instituto de 2.* enseñanza.
Idem por id. de las Escuelas Normales de

9.321*61 418*34 9,749*95

maestros y maestras.........................................
Idem por sueldo del Inspector provincial de

3.141'76 631*73 3.773*49

primera enseñanza...........................................
Idem por obligaciones de la Academia de Bellas

624*99 1.005*00 1.629“99

Artes................................................................... 5.67'1*40 1.852*62 7.524*02
Idem por id. de la Biblioteca provincial.. »
Idem por id. del Museo provin(;ial.....................

CAPÍTULO Sl.—JleneJicencia.

Satisfecho pOr obligaciones de la Junta provin-

112*50 » 112*50

cial de Beneficencia..........................................
Idem por obligaciones de los Hospitales de esta

2.031*64 250*00 2.281*64

provincia............................................................
Idem por id. de las Casas de Misericordia.

4.136*22 65.202*36 69.338*58

Idem por id. de las Casas de Espósitos. . . 
Idem por id. de las Casas de Maternidad. 
Idem por id. de las Casas-de Huérfanos y Des

amparados......................................................

CAPÍTULO VII.—Corrección páálica.

Satisfecho por gastos de Cárceles.......................  
Idem por id. de Establecimientos penales..

CAPITULO VIH.—Jmp^revistos.

2.573*28 63.265'89 65.839*17

Satisfecho por gastos de esta clase.....................

SEGUNDA SECCION.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.—Fundación y construcción 
de nuevos estaHecimieníos.

Satisfecho por gastos de fundación ó construc
ción de nuevos- establecimientos* de Benefi
cencia y de Instrucción pública...................

CAPÍTULO lí.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras comprendidas en el 
plan geueral del Gobierno...........................

Idem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go-

, 4.3^0^23 ,4.330*23

bierno. .......................................................

CAPÍTULO III.—Oirás diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya corran á cargo del

1.062*56

5.834*43

1.062*66

Estado ó: de los Ayuntamientos. . . . . 

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las, cantidades que se destinan á

» 5.834*43

objetos de interés provincial............................

TERCERA SECM.
GASTOS; ADIGIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición 
de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del 
presupuestó anterior pendientes de pago en

> 501*59 501*59

30 de Setiembre.de, 18 ....... ; »
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Pesetas. Qs.

Personal.

Pes/s. Cé/s.

Material.

Pes/s. Cé/s.

TOTAL.

Pests. Cets.

Idem por id. de presupuestos anteriores pen
dientes de pago en la misma fecha. . . .

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto..............................

MÜVIMIEXTO DE FO.XllOS.
Remesas de esta Depositaría á los estableci

mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia................................... • . . . .

Suplementos hechos p 'r este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente trimestre res
pectivas al del ejercicio corriente de 18 á 18 o

76.176'34

»

76.176'34 .

»

Total D.m..............52,845'62 225 955'76 278.801’38

R E S U SI C IV .

Importa el cargo...........................   . . . .
Importa la dita; . . . . ...........................   • •

Saldo ó existencia para el sigideníe trimestre. .

GLÁSIFICACION DE LA EXISTENCIA.

515.620*08
278.801'38

236.818“7Ü

Eu la Depositaría de fondos provinciales. . . . . 
En el Instituto de segunda enseñanza.......................
En la Escuela Normal de maestros.. . . \ . •
En la id. id. de maestras............................
En la Academia de Bellas Artes. . . . . . .
En los estableéimientos provinciales de Beneficencia.

217.698*53, •
2.759'911

J 236.818'70

1.908 681
14.451'58)

listas; y en que no se ha hecho el 
oportuno repartimiento de consu
mos para cubrir el déficit del cupo 
de la población.

La Sección, teniendo en cuenta 
que ha trascurrido el plazo de .50 
dias que, según el art. 190.delà ley 
municipal lia de durar la suspension 
gubernativa de los regidores, no 
considera necesario examinar el 
asunto en su fOndo, porque los Con
cejales suspensos habrán ya vuelto 
al ejercicio de sus funciones, y por 
lo tanto no há lugar á resolver acer
ca de la su.spcn.sion acordada.»

Y confoimántlose S. M. el Bey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido acordar lo que 
en el misme se propone.

De Real órdeu lo digoá V. S. para 
su conocimicnio y demá.s efectos, 
inclnyémlole el expediente de su 
razón á los fine.s convenientes. Dios 
guarde á V'. S. muchos años. Madrid 
8 de Agosto de 1881 .—González.— 
S.r. Gobernador delà provincia de 
Murcia.

económico de 1881-82, se halla 
terminado y de inaniüeslo en la Se
cretaría de este Ayunlamiento por 
el término de ocho dias, y durante 
ello.s podrán examinarlc los coníri- 
buyenlcs y decir de agravios tan 
solo por error en la aplicación de 
la parle anterior, pues pasados no 
se admiliiá ninguna reclamación.

Nava dd Rey á 11 de Agosto de 
1881 .—El Alcalde Presidente An
tonio Braquera.

ANUNCIOS PASTICÜLARES.

Almacén de máquinas 
agrícolas,, a’ili-vinícolas,, pe
sas y medidas conlrasladas 
y pino del Pago Fuenie- 
la-Mona, M. JDiez y Piez, 
calle del 20 de Febrero 
núm. 6, fi'enié al teatro de

Lope.—Falladolid.

Igual. Ndm. 1376.

En Valladolid à 26 de Julio de 1881.—Está conforme; El Contador de fondos 
provinciales, Eduardo Marín del Castillo —V." B.’: el Vicepresidente, de la Comisión 
Accidental, José Sánchez Rodríguez. —El Depositario, Julián Térmens Cambronero.

NüM. 1391. Í Gaceta del 12 de Agosto de 1881.

Dan Mariano Gavilán de Gavilán, 
Juez Municipal de esta Ciudad 
de Toro g su partido; en funcio

nes de primera instancia por 
ausencia del propietario.

Tengo en almacén cuantos apara
tos son necesarios á la Agricultura, 
viti-cultura y víni-cultura con destino 
al plantío, siembra, riego, recolección 
de frutos en cereales y uva, lagar y 
bodega..

SON DE ESTACION.

Reales.

SECRETARÍA DE GOBIERNO .

de la Audiencia de Valladolid.
— »

En los quince últimos 
mes de Octubre próximo, 
brarán en esta Audiencia

dias del 
se cele- 

exá melles

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

generales de aspirantes á Procura
dores, conforme lo prevenido en el 
art. 3.^' del Reglamento de 16 dé - 
Noviembre de 1871.

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en los nÚ7;.. 
meros 1.® 3.® y 4.® del art. 875 de: 
la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, y dentro;

■ dedos quince priméros dias del mes l
de Setiembre ¡nmedialó, dirigir sus. 
soliciludc.s al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia por conduelo de 

■ Ía Secretaría' de gobierno, expre
sando en ellas si descan ejercer la 
profesión en pueblos con ó sin Au-

, ,d.iencia, , yi acompañando los docii- ' 
memos que de termina cl arliculo 
5.® del citado Reglamento.

Lo que de órden del limo. Señor 
Presidente, se anuncia en los hole- 
lines oficiales para conocimiento' de 
lodos aquellos á quienes pueda in
teresar.

Valladolid 13 de Agosto de 1881.
—Camilo María Gullón del Rio.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de. Jumilla, de
cretada por V. S., con fecha 15 de 
Julio último ha emitido el siguiente' 
dicta men;

oExemo. Sr.: La Sección ha exa- 
•minado el expediente relativo á la 
suspension del Ayunlamiento de 
Jumilla, decrelada por el Goberna 
dor de la provincia de Murcia.

. . Fundase tal medida, enlie otros 
motivos, en que no se han rendido 
las .cuenlas municipales^ de varios 
años, no obslanle las icpelidas ór- ; 
denes que se ledirigieron al efecto: 
en que aparecen coulrudiciones no-

' Por el Presente, edicto se cita, 
Tiania'^ y emplaza á Jorge Jimenez 
Barrul (aj Pastor, natural de Gnm'iel 

* de ^Iza n .^sm resrdeneia ‘-fija, " Gitano 
ó cestero, soltero, de trece- años de 
edad, y Félix,Ba-rruLyargas'».(á) Pita 
conocido por Narciso Barrul Escu
dero natural de Lerma, sin residen
cia fija de igual estado y oficio que 
el anterior y de quince años de

• tables éiilre el libio dé arqueó y el 
mayor: en que se han invellido en 
obrará públicas cantidades respeta
bles sin las formalidades legales, y 
abonado su importe sólo por el 
acuerdo del Ay untamiento, cuando 
aun ,no constaban en presupuesto: 
en que no existe el libro del censo 
electo,ra.l, ni expediente de forma
ción, rectificación ni ; últimaciou de

Segadora « Imperial» 
muelson, precio. .

Sa-
4.000

■ Trillo Castellano de Diez, 
patente de invención se
gún tamaño y clase hasta.

' Trilladora Manso, reforma-
. . da>por Diez, . con .trillo- 

castellano de Diez patente 
de invención, hasta. . .

Aventadora, en hierro, sis
tema Tasker; cribas de 54 
centímetros que limpian 
en era 130 fanegas de trigo

edad, paya que en el término de j 
diez dias á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de 
Madrid comparezcan ante esíe Juz
gado con objeto de baccrles saber 
la Senicnciu recaída cu la causa 
criminal que se formó y siguió en el 
inismo, contra dichos sugeto y otros 
por hurlo de un relej de la ¡lei te
nencia de D. Ramón Palao, vecino 
de Fuentesaúco.

■Dudó en Toro á nueve de Agosto 
de. mil ochocientos ochenta y uñó. 
—Mariano Cavilan de Cavilan.—.: 
Segundo,,Çoll Fernandez.

NüM. 1380.

Aguntamienlo constiiucional.de.. . 
Nava del Dey.

El repaUimi.enlo de la contribu
ción territorial, cullivo y ganadería 
de esta Ciudad, para el actual año

800

6.000

ó ceuteuí) y muchas más ' 
eu los demás granos, sin
necesidad de relevar al . 
obrero, al manubrio, ya,,

1.520sea hombre óunujer. . . 
Aventadoras, id. iguales, de 

,64 centímetros, limpian 
200 fanegas.; idénticas 
condiciones. . . . . . 

Aventadoras, id. de 64 cen- 
.límetros con malacate. .

, 1.050

3.250

Hay prensas para, uva, pisadoras 
id. de todas clases, tamaños y precios 
desde 1.GOO reales las primeras y SOD 
las segundas á 4.000 y 1.200 respeo' 
tiVamente'.'" ‘ '

El diá 12 do.sapareció del campo 
de Ciguñuela, un huno capón, ti® 

1res años y medio, negro’, las oní' 
j is yígó arañadas, alzada regnhn'' 
grande.s pelahcboács en lá'barris’’ 
el que sepa de su paradero avi'i”' 
ú su dueño Joaquin Ramos, ci ^’ 

varro, en Cigales.

VALLADOLID
Imp-renlv de Lúess Gárrido.

Obrá, S,
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